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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

21983 Negociado de Cultura. Aprobación pliegos del Servicio de gestión integral de bibliotecas,
dinamización y fomento de la lectura en las bibliotecas municipales de Son Cladera, Son Ferriol, Son
Sardina, el Coll d’en Rabassa, Son Ximelis, Son Cànaves y Son Gotleu

La Junta de Gobierno de Palma de día 3 de diciembre de 2014 acordó:

1. Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y técnicas que han de regir y ser base para la contratación del Servicio de
gestión integral de bibliotecas, dinamización y fomento de la lectura en las bibliotecas municipales de Son Cladera, Son Ferriol, Son Sardina,
el Coll d’en Rabassa, Son Ximelis, Son Cànaves y Son Gotleu, por un período de 2 años, prorrogable por 2 años más, por un importe total de
532.400 euros (440.000 euros, más 92.400 del 21% de IVA).

2. Consignar el gasto de 532.400 euros con cargo a la partida 03.33210.22711 y desglosado de la siguiente manera:

- Ejercicio presupuestario 2015:  221.833,33 €
- Ejercicio presupuestario 2016:  266.200,00 €
- Ejercicio presupuestario 2017:    44.366,67 €

El expediente podrá examinarse a efectos de reclamación en la Concejalía de Cultura y Deportes, calle de la Almudaina 7A, 1º - 07001
Palma, por un periodo de 10 días naturales contados desde el día siguiente a su publicación, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas.

 

Palma, 5 de diciembre de 2014

El jefe de servicio de Cultura
p.d. Decreto de Alcaldía núm. 3000, de 26 de febrero de 2014 (BOIB núm. 30, de 04.03.14)

Damià Sans Tous
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